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BOGO 

Bogotá, D.C. 

(160) 

Señor 
ANONIMO 
Sin dirección 

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

Página 1 de 1 

Asunto: Trámite Correo Institucional 
Personería No.3075165-2021 

Respetado Señor: 

Recibido en este Despacho el documento del asunto mediante el cual pone en 
conocimiento presuntas irregularidades atribuidas a funcionarios por determinar de la 
Alcaldía Local de Usme, le informo que se abrió expediente disciplinario No.335-2022. 

Debo recordarle que el procedimiento disciplinario es especial y esta reglado por la Ley 
1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021; razón por la cual se le da un 
tratamiento diferente al establecido en el Artículo 23 de la Constitución Política. 

Cordialmente, 

// ( 1 V 
I/MBERTr DUARTE GA;' lA 
Jfe Oficina Asuntos Dis st'  plinarios 
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